[image: ]

[bookmark: _GoBack]LA  LEGISLATURA  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS

SANCIONA  CON  FUERZA  DE

L E Y :



ARTÍCULO 1º: Modifícase el artículo 1º de la Ley 5058, el que quedará redactado de la siguiente manera: “La Administración Provincial Central y sus respectivos entes autárquicos, bancos oficiales, mixtos y aquellas empresas en que el Estado tenga participación mayoritaria de capitales deberá obligatoriamente contratar todos los seguros de cualquier clase que realizaren con el Instituto Autárquico Provincial del Seguro.” 

ARTÍCULO 2°: Modifícase el artículo 3º de la Ley 5058, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Las empresas contratistas de obras públicas provinciales deberán contratar obligatoriamente con el mencionado Instituto, los seguros de Accidentes de Trabajo y otros que expresamente fueren dispuestos por el licitante respecto de la obra adjudicada.” 

ARTÍCULO 3°: Modifícase el artículo 6º de la Ley 5058, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Se contrataran obligatoriamente con el Instituto aquellos seguros que los Bancos Oficiales o Mixtos de naturaleza provincial, crean conveniente exigir a su clientela en resguardo de sus intereses”.

ARTÍCULO 4°: Dejase sin efectos las normas que se opongan a las disposiciones de la presente, en especial el Decreto Nº 2376/2000 SGG que ratifica la obligatoriedad de las contrataciones de seguros establecidas en la Ley 5058, con respecto a los municipios.”

ARTÍCULO 5º: De forma.


FUNDAMENTOS

Señor Presidente;

El presente proyecto tiene por objeto dejar sin efecto la obligatoriedad de contratación de seguros con el Instituto Autárquico del Seguro Provincial de Entre Ríos que se impone por ley a municipios y juntas de gobierno.
Que mediante la Ley Nº 5058 se establece la obligatoriedad para el Estado Provincial, Municipal y Juntas de Fomento, así como para las Empresas Contratistas del Estado, de contratar los diversos seguros con el Instituto Autárquico Provincial del Seguro. 
Que por Ley Nº 8622 la Provincia de Entre Ríos adhirió a la desregulación económica dispuesta por la normativa nacional.  No obstante, el Gobierno Provincial dispuso por Decreto Nº 2376/2.000 exceptuar de los alcances de la desregulación, la obligatoriedad en las contrataciones previstas en la Ley Nº 5058, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto 2284/91 P.E.N. que refiere a reservas por parte de la autoridad de aplicación referidas a servicios monopólicos.
Que más allá de las consideraciones que puedan hacerse respecto de las competencias que se establecen en la citada norma nacional, que fueron asignadas a una autoridad nacional, corresponde realizar valoraciones sobre la imposición de negocios jurídicos por parte del Estado Provincial, teniendo especialmente en cuenta la autonomía municipal de raigambre Constitucional. 

Que la Constitución de la provincia de Entre Ríos, en su artículo 231º consagra la “autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera a todos los municipios entrerrianos, los que ejercen sus funciones con independencia de todo otro poder”. 
Que la imposición legal obligatoria de una contratación dispuesta por el Estado Provincial, es manifiestamente contraria a la autonomía municipal que asegura la carta magna, y afecta la legalidad y constitucionalidad de la misma.
Que el carácter supra legal de la norma constitucional hace innecesario el análisis de las normas de fondo, relativas a las obligaciones contractuales que podrían resultar de aplicación a las relaciones jurídicas en tratamiento.
Al mismo tiempo, la imposición de contratación de los seguros es contraria a las normas vigentes que rigen el sistema de contratación para el sector público. La Ley 10.027 -por cierto muy posterior a la norma que se reprocha- establece los procedimientos que deben respetarse para el régimen público de contrataciones, cuyos fundamentos radican en la mayor transparencia de los actos de gobierno.
Finalmente, del análisis realizado en algunos municipios entrerrianos, notamos una notable diferencia de costos entre los seguros del IASPER de contratación obligatoria, y los que se ofrecen en el mercado que representan un costo mucho menor.
Estos mayores costos perjudican las cuentas municipales, situación que agrava aún más las condiciones desfavorables que genera este sistema de imposición. Al mismo tiempo, la contratación obligatoria con el IASPER implica un abuso de posición monopólica de la empresa estatal que va claramente en contra de los intereses municipales.

Por tales motivos, solicito el acompañamiento a mis pares para la aprobación de éste proyecto de ley que deja sin efecto la obligatoriedad de contrataciones con el Estado Municipal, poniendo a resguardo la autonomía municipal que consagra la Constitución de la provincia de Entre Ríos.

	Gracias Señor Presidente.

image1.jpg
Pablo Canali
Senador





 


 


LA  LEGISLATURA  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS


 


 


SANCIONA  CON  FUERZA  DE


 


 


L E Y :


 


 


 


 


ARTÍCULO 1


º


:


 


Modifícase el artículo 1º 


de la


 


Ley 5058, el que quedará redactado de la 


siguiente manera: 


“La Administración Provincial Central y sus respectivos 


entes 


autárquicos, bancos oficiales, mixtos y aquellas empresas en que el Estado tenga 


participación mayoritaria de capitales deberá obligatoriamente contratar todos los 


seguros de cualquier clase que realizaren con el Instituto Autárquico Provincial del 


S


eguro.


”


 


 


 


ARTÍCULO 2°: 


Modifícase el artículo 3º 


de la


 


Ley 5058, el que quedará redactado de la 


siguiente manera: 


“


Las empresas contratistas de obras públicas provinciales deberán 


contratar obligatoriamente con el mencionado Instituto, los seguros de 


Accidentes de 


Trabajo y otros que expresamente fueren dispuestos por el licitante respecto de la obra 


adjudicada


.”


 


 


 


ARTÍCULO 


3


°: 


Modifícase el artículo 


6


º de la Ley 5058, el que quedará redactado de la 


siguiente manera: 


“Se contrataran obligatoriamente co


n el 


I


nstituto aquellos seguros 


que lo


s


 


Bancos Oficiales o Mixtos


 


de naturaleza provincial, crean conveniente exigir a su 


clientela en resguardo de sus intereses


”.


 


 




    LA  LEGISLATURA  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS     SANCIONA  CON  FUERZA  DE     L E Y :         ARTÍCULO 1 º :   Modifícase el artículo 1º  de la   Ley 5058, el que quedará redactado de la  siguiente manera:  “La Administración Provincial Central y sus respectivos  entes  autárquicos, bancos oficiales, mixtos y aquellas empresas en que el Estado tenga  participación mayoritaria de capitales deberá obligatoriamente contratar todos los  seguros de cualquier clase que realizaren con el Instituto Autárquico Provincial del  S eguro. ”       ARTÍCULO 2°:  Modifícase el artículo 3º  de la   Ley 5058, el que quedará redactado de la  siguiente manera:  “ Las empresas contratistas de obras públicas provinciales deberán  contratar obligatoriamente con el mencionado Instituto, los seguros de  Accidentes de  Trabajo y otros que expresamente fueren dispuestos por el licitante respecto de la obra  adjudicada .”       ARTÍCULO  3 °:  Modifícase el artículo  6 º de la Ley 5058, el que quedará redactado de la  siguiente manera:  “Se contrataran obligatoriamente co n el  I nstituto aquellos seguros  que lo s   Bancos Oficiales o Mixtos   de naturaleza provincial, crean conveniente exigir a su  clientela en resguardo de sus intereses ”.    

